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j 
Presidencia del Consejo de Ministros 

I 
— — — — i 

SS. M M . ol R B Y y la R E I N A Re- j 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a - | 
ooilia continúan en esta Corte, sin ' 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 
En el recurso extraordinario de rev i 

sión interpuesto por Mi Fisosl en el T r i 
bunal de lo Contencioso administrstivo 
contra la sentencia dictada por el mismo 
en 21 de Octubre próximo pesado, por la 
que se deolara Incompetente pere eonooer 
de la demenda interpneste á nombre de 
D. Ramón Torrija é Hinojosa, contra nn 
aouerdo del Tribunal gubernativo del M i 
nisterio de Haoienda. 

Resulta de autos que en virtud del ex
pediente promovido por D. Ramón Torr i -
Jo é Hinojosa, fabricante de oerillas en Va
lencia, sobre so inclusión en el gremio de 
los conoertados oon la Hacienda pere la 
ezplotsoión del monopolio de dioho ar
ticulo, el Tribunal gubernativo del Minis
terio de Heciende resolvió en 14 de Ene
ro de 1893, desestimar lo solioitado por To 
rrijo, exponiendo oomo fundamentos de 
so resolución: que por Real ordeu de 15 de 
Septiembre anterior se otorgó el concierto 
provisional para la explotaoión del mono
polio concedido al Estado sobre la febrl-
oeoión y vente de cerillas y de toda olese 
de fósforos á los fabricantes de dichos ar
tículos que lo eran legalmente eu 31 de 
Marzo pasado, conforme al art. 21 de la 
ley de 30 de Junio, constituido al efeoto 
eo gremio, cuya circunstancia no concu
rría en el reciamente, puesto que su fábri
ca no funoionó legalmente hasta el mes de 
Abril, época en que se dio de alta en d i 
che industrie, según informaba le oficina 
provinoial. 

Que en escrito de 20 de Febrero de 
1893, el Lioenolado D. Trinitario Ruis y 
Gepdepón, en nombre de D. Ramón Torri-
jo é Hinojose, interpuso reourso conten
cioso administrativo oontra la resolución 
anteriormente extractada del referido Tri
bunal gubernetivo: 

Que el Tribunal de lo Contencioso ad

ministrstivo, en providencia de 23 del 
propio mes y año, tuvo por interpuesto el 
reourso, y mandó publicer los enunoios 
que previene la ley, y que se reclamara 
del Ministerio de Hacienda el expediente 
gubernativo: 

Que remitido al Tribunal el expedien
te y puesto de manifiesto á le parte recu
rrente, formalizó ésta su demande en es
crito de 3 de Mayo de 1893, eon la pre
tensión de qne, en su día, el Tribunal se 
sirviera reconocer el acuerdo que en 14 
de Enero de aquel eSo diotó el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Heciende, 
deolarando que D. Ramón Torrijo é Hino
josa, fsbriosnte de cerillas en Valencia, 
debía ser inoluído en el gremio de los 
concerta ios oon la Heciende para la ex
plotaoión del monopolio de dioho ertioulo: 

Que emplasedo Mi Fiscal, éste contes
tó 1 la demenda oon la suplios de qne la 
Sela se sirviera absolver de ella á la A d 
ministración general del Estado, confir
mando el aouerdo impugnado y condenen-
do en costes al demandante: 

Que seguidas las demás actuaciones 
prevenidas por la ley y celebrada la vista 
del pleito, se diotó sentencia por el Tr i 
bunal de lo Contenoloso administrativo en 
21 de Octubre de 1893, por la que el refe
rido Tribunal deolara que oereoe de com
petencia pera eonooer de le demanda 
propuesta á nombre de D. Remón Torrijo 
é Hinojosa contra el acuerdo diotado por el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hsoienda en 14 de Enero de 1893, fundán
dose; en qoe oon arreglo á la bsse 5 . a de 
la ley de 31 de Dioiembre de 1881, la via 
contencioso administretiva procederá oon
tra las providencias de segunde instancia, 
siempre que el asunto sobre que versen 
oonstituya materia contencioso adminis
trativa que haya oausado estado; que se
gún las bases 18 y 19 de la referide ley, 
de los esuntos propios de la Administra
ción centrsl, asi como de las incidencias 
de los contratos de oaráoter general, cono
cerán y resolverán en primera Instancia 
los Directores generales, y de las sisadas 
oontra las providenoias que éstos dioten 
conocerá y resolverá en segunde instan
cia al Ministro de Haciende; que por la 
ley de 24 de Junio de 1885, qne modi
ficó en parte la anterior, se atribuyen 
también al Ministro de Heeienda el cono
cimiento y fallo en eegunda instanoia 
de loa asuntos an que, oon arreglo 4 

le ley no quede apurada ia víe guber
nativa oon la providencia de primera 
instancia que les disposiciones citadas 
en los fundamentos anteriores son los úni
cos preceptos legislativos que determinan 
la jurisdlooióu y oompeteneia del Minis
tro de Haoienda, y que esos preceptos no 
pueden entenderse modificados por la ley 
de 19 de Ootnbre de 1889, toda vez que 
esta ley, sin alterer les disposiciones de 
oaráoter legal que ya regían, se limitó á 
ordenar l a formación de reglamentos que 
regulasen el procedimiento administrati
vo en oada uno de los Ministerios, oon 
arreglo á les beses que estableéis; y si 
bien en una de estas preoeptuabe que en 
dichos reglamentos hebien de determinar-
so los casos en que le resolución adminis
trativa cense estado y los en que hubie
se lugsr el recurso de alzada, no podría 
entenderse que esta autorización se ex
tendía mas allá de les facultades regla
mentarias, dentro de lss que no cabe ma
teria ten sustancial é importante oomo es 
la de elterer le oompeteneia de los su
periores jerárquicos administrativos, que 
tienen marcadas sus atribuciones en las 
leyes: que en tal oonoepto, y atribuido 
esencialmente al Ministro de Haoienda 
por las leyes de 1881 y 1885, que no hen 
sido alteradas por ninguna d¡aposición le
gislativa posterior, la resol ooión de los 
asuntos propios de la Administración cen
tral y de las inoidenoias de los contratos 
de carácter general, no cabla entender que 
en estos asuntos terminase la via guber
nativa y causasen estado les resoluciones 
de cualquiera otra Autoridad que no fuera 
el Ministro de Haoienda, aunqne esas 
resoluciones fuesen diotadas por virtud 
de un preoepto reglamentarlo; que en el 
oseo de autos se tratabe de un esunto pro
pio de le Administración central, y a t r i 
buidos, por tanto, á la resolución exclusi
va del Ministro de Haoienda por los 
preoeptos legales citados, por lo que no 
podia entenderse apurada la vía guberna
tiva oon el aouerdo adoptsdo por el Tribu-
nel administrativo, ni menos estimarse 
que este aouerdo habia oausado estado; 
que esos prinoipios están reeonooidos por 
el Real decreto de 29 de Dioiembre de 
1892, al consignar, oomo lo hsoe en el 
párrafo primero de su art. 2.° , que los 
asuntos que por preoepto legislativo estén 
eneomeodados á la resolueión del M i 
nistro de Haoienda, seguirán resolviéndose 

por él ; que en consecuencia de todo lo 
expuesto, el aeoerdo del Tribunal ad
ministrativo del Ministerio de Hsoienda, 
impugnedo por Torrijo, no había puesto 
término á la via gubernativa ni oausado 
estsdo, y que, por consiguiente, no 
reunía los requisitos que pera ser i m 
pugnado en le via contencioso administra
tiva exige oomo neceserios el tít . 1.° de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888; que por 
lo tanto, el Tribunal carece do oompeten
eia, oon arreglo á los preoeptos de ls ley 
porque se rige, para conocer de lo que 
constituye el fondo del asunto qne en este 
pleito le ha sido aometido, y que asi tiene 
que declararlo; fue no obsta pera que esí 
lo deelere el hecho de que no se heye sus
citado este cuestión previa de competencia 
por niugnna de las partes, porque, según 
tiene sentado la jurisprudeceia constante 
del Tribunel, las cuestiones de competen
cia, como de orden público que son, pue
den plantearse y deben decidirse de oficio 
en ouelquier estado que tenga el pleito. 

Que publicada la anterior sentencia en 
el mismo dia en que fué diotada, y notifi
cada á Mi Fiscal en 26 de dioho mes de 
Octubre últ imo, acudió este funeionario i 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
reolamendo las oportunas instrueoionea 
aoeroe de si interponía oontra la mencio
nada sentenoia el reourso extraordinario 
de remisión; y tramitada esta solioitud 
del Fiscal al Ministerio de Hacienda, por 
este departamento se expidió una Real 
orden en 12 de Noviembre próximo pasa
do, que se remitió á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, para que por esta 
dependencia se comunicaran al Fisosl lss 
oportunas instrucciones, como así se hizo, 
estableciendo: 

1.° Que el Tribunal de lo Conteneioso 
administrativo, al dicter en 21 de Octubre 
último la sentencia en el pleito promovido 
por D. Ramón Torrijo Hinojosa sobre re
vocación de lo resuelto por el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en expediente reletivo á le inolnsión del 
interesado en el oonoierto eon los fabrican
tes de oerillas, en la que después de sen
tar la doctrina de que los acuerdos ó reso
luciones del Tribunal gubernativo no 
ceusen estedo, se deolara la incompetencia 
del de lo Contenoloso pera deoidir aceroa 
de la demanda que le había sido propuesta»' 
prooedió arbitrariamente y oon notorio 
abuso de poder. 



| . • Qae no obélente le felte de reque
rimiento por el Fisoel pere qae ao dejare 
de ooaooer ea el eeaoto producido por le 
Igoorenole de los propósitos del Tribaasl 
qae srbitrerisaiente dejaron de revelarse, 
eoendo habría sido posible y oportuna la 
preparaoión del recurso extreordiaario de 
revisión, procedía actualmente la interpo
sición de dicho recurso. 

T 3.° Qoe asi se manifieste 4 la Pre
sidencia del Consejo de Ministros oon lss 
consideraciones expuestas, para que, 
tranamitidas al Fisoel del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo, proceda á in
terponer el recurso dentro del plazo re
glamentarlo. 

Que aoompaSando las instrucciones 
comunicadas por el Gobierno, Mi Fisosl 
interpuso el expresado recurso extraordi
nario de revisión, fundándose: en qne 
ningún incidente ocurrió dórente ls sos-
tan el ación de eate pleito, ni na«U hizo 
sospechar al Fiaeai que el Tribunal de lo 
Contencioso se supusiese sin competencia 
para resolver en el fondo la cuestión que 
le habia sido propuesta; en que nsda ha
cia temer que se llegase en el pleito á dic
tar un fallo inhibitorio, porque el Tr ibu
nal , cueode uo oye el Ministerio públioo 
respeoto á la oompetenoia, oareoe do fa
cultades psra inhibirse, según expresa
mente se consigna en las disposiciones le
gales que más adelante se oitaráo, y se
gún el propio Tribunal bebía reconocido 
en el pleito de D. Juan Esoribano, que dio 
margen al recurso extraordinario de revi-
alón resuelto po Real deoreto de 22 de No
viembre de 1890, pasando los autos al 
Fiscal para que expusiese sobre ls com
petencia, cuando ls Sala creyó que de ella 
careció por haberse publicado la ley de lo 
Contencioso de 1888; en que fué «por ello 
grande la sorpresa que produjo al Fiao-il 
l a sentenoia de 21 de Ootubre último, con
tra la que recurría, y eu la que, fundán
dose en que, eu oonoepto de la Sala, no 
habia oausado estado la resolución del 
Tribunal gubernativo, se declara la i m 
competencia del de lo Cootenoioso para 
conocer de la demanda propuesta por Don 
Ramón Torrijo; eo que, en vista de este 
fallo, creyó el Fiscal de su deber consul
tar al Gobierno si debía utilizar en éste 
pleito el recurso extraordinario de revisión 
euterisado por el srtíoulo 103 de ls ley 
de 13 de Septiembre de 1838; y por Resl 
orden de 14 de Noviembre último, ls Pre
sidencia del Cousejo de Ministros, de con
formidad oon el do Haoienda, se hsbís 
aervido scordsr que se interpusiera este 
recurso, deudo para hsoerlo lss instruc
ciones neceseriss segúu ls ley; en que dos 
cuestiones prinoipales habla que estudiar 
al interponer el recurso, una rotativa á la 
procedencia del mismo, y otra referente 
á la cuestión de fondo que aquél entraos; 
en qne no ers ya ocasión de discutir, 
porque está afirmativamente resuello por 
ls jurisprudencia j sancionado por el ar
ticulo 500 del reglamento de 29 de Dioiem
bre de 1890, si el recurso extraordinario 
do revisión establecido por el art. 103 de la 
ley de lo Contencioso prooedo en los casos 
eo que el Tribunal, oon abuso de poder, 
pues solo asi puedo haoerlo, se abstenga 
de conocer de los asuntos quo por las loyes 
le están encomendados; en que el mismo 
punto respecto sl oual ha de versar la dis
cusión en cuanto á la procedencia del re
curso, se refiere á si éste poede interpo
nerse y deoidirse sin que haya precedido 
el requerimiento el Tribunal para que no 
se abstenga de conocer; en que antes de 

entrar en el estudio de este punto, con
viene dejar resuelta nna cuestión previa, 
de la eoel hen de deducirse importantes 
eonaeoueneiaa, y eate ooestión previo se 
redooe á demostrar qne el Tribunal no 
habia podido plantear de ofloio le cues
tión de su propia competencia, y menos 
ann resolverla en el aentldo en que lo ha 
boche, sin oír previ emente el Fiscal; en 
qne la Sale sentenciadora diee en el ú l t i 
mo de loa considerandos qne razonan el 
fallo de laa cuestiones de oompetenoia 
oomo de orden públioo pueden plantearse 
y decidirae de ofloio en eualquier estado 
de pleito, y eata doctrine, establecida ya 
en atrae sen too olas por el Tribunal de l o 
Contencioso, no puede hoy prevalecer, 
porque ea contraria á lo qne eontiene el 
Reel deoreto de 22 de Noviembre de 1890, 
resolutoria de un recurso extraordinario 
de revisión, y ea donde olera y termi
nantemente se dioe que el Tribunsl no 
puede, sin incurrir por ello en abuso de 
poder, promover por sí mismo la cuestión 
de su pro vio incompetencia para oonocer 
de un asunto; en que el Tribunel no ha 
debido olvidar ests doctrina, ni mucho 
menos sustentar la contraria, como lo hace 
en la sentenoia origen de este recurso; en 
que no solamente uns jurisprudencia tan 
reapetable como la oltada le Impedía 
deolerer su incompetencia de ofloio, sino 
que ss lo vedsbsn tsmbién varios precep
tos legales, entre ellos el srt. 421 dsl 
reglamento de 29 de Diciembre de 1890; 
el 6.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, y el 14 de la Ley de Enjuicia
miento civi l que rige como supletoria de la 
de lo Contencioso administrativo; en que 
descontada del debate la ouestlón previa 
que queda examinada, se haoe necesario 
estudiar si el recurso extrsordinsrio pro
cede sin haber requerido previamente al 
Tribunal para que no se f abstuviera de 
oonocer de este pleito; en que cae requeri
miento no se ha hecho en el presente caso, 
ni se hs podido hacer, porque el Tribunal 
ha venido conociendo hasta que ha diotado 
la sentencia inhibitoria; y como ni este 
ni cingues de las portes hs plsnteado la 
cuealión de competencia, era de todo pun
to imposible prever que se llegóse, oon 
infracción de lss leyes sntes oitedaa, y 
que prohiben hacer de ofloio declaracio
nes de iuhibiolón, á pronunolar una sen
tencia oomo la que se impugns; en que si 
alguien creyese que en este pleito ha 
debido ó siquiera podido el Fie¿al reque
rir á la Sala para que no ae inhibiere, de
berá en bueno lógioa creer que el propio 
requerimiento debe haoerlo en todos los 
asuntos que son de ls compeleneie de aqué-
11a, y este procedimiento, que no está au
torizado por la ley, envolvería, á no du
darlo, une falta al reapeto y á la consi
deración que el Fisoel profese siempre el 
Tribunal del que en oierto modo forme 
parte; en quo la imposibilidad material 
en que el Fiscal se encontraba de hacer 
el requerimiento es una muestra por si 
sola de que éste no es necesario, porque 
es regla de interpretación, admitida por 
los tratadistas y ssnoionada por las le
yes, que las oondiciones imposibles se tie
nen por no puestas; en que si se estims 
que el reourso extraordinario de revisión 
por negarse el Tribunsl á oonocer de un 
esunto do su eompetenoie debe su origen 
á ls ley de lo Contencioso, hoy que reco-
nooer que su texto sólo exige el requeri
miento para que el Tribunal ae abstengo, 
pero no para que conozca, y este ultimo 
no se ha exigido quizá, teniendo en cuen

te la imposibilidad de heeerlo en le ma
yoría de los casos, como so demuestra por 
l a qae ea el presente ocurre; y no estan
do oa la letra de le ley, eate requerimien
to no pnede decirse que sea de todo pnnto 
necesario para utilizar el recurso; en qoe 
al se reputa que ésas debe su origen á la 
jurisprudencia, ea necesario oonvenlr en 
que por ella no ha podido quedar sujeto á 
lea condiciones contrarias á an índole, y 
lo serla sin duda alguna exigir siempre 
la formalidad previa del requerimiento, 
que valdría tanto oomo neger el recurso 
enándo el Tribunal ae inhibieae, ain ha
ber disentido antea ae competencia, ó lo 
qne es lo mismo, cuando á laa infraeeie-
nea de la ley relativas al fondo del recur
so se reunieran las que entraña el bocho 
de pronunoisr la inhibloión ain oir al 
Fiscal sobre la oompetenoia, onendo por 
ello el abuso de poder del Fiscal fuera 
mayor, y en en virtnd, indispensable el 
reourso extraordinario, entóneos precisa
mente sería cuando de él se oareciera; en 
que si á esta consecuencia absurda ae 
llegara en virtud de un texto legal, cla
ro y terminaote, sería preciso busoer una 
interpretación qoe de ella apartarsa y die
ra á la ley so sentido propio; pero lejos de 
existir tal preoepto, sólo bey, reletivo al 
requerimiento, el art. 103 de la ley qae 
el establecer el qoe ha de formulase para 
que el Tribunal se abstenga de conocer, 
excluyo por no exigirlo el que pneda ha
cerse para que continúe oonooiendo; en 
que no ea el requerimiento necesario, ni 
aun posible á vaces, sino en el csso de qne 
el Tribunal conoaoa de nn asunto que no 
le oompete, y por tonto, sin hacerlo, pue
de interponerse el recurso extrsordinario 
de revisión, siempre que el Tribunal i n 
hiba de un asunto que por las leyee per 
tenesos á su oonooimiento; en que exami
nando la segunda cuestión de les dos pro
puestas, se desmostrará que los acuerdos 
diotados por el Tribunel gubernstivo del 
Ministerio de Hscienda censan sotado, y 
ouendo reúnen los demás requisitos que 
psrs ello exige le ley son impugnables en 
la vía contenciosa es que le de 13 de 
Septiembre de 1888, que oreó los Tribu
nales de lo Cootenoioso, a tr ibuyéndo
les la eompetencis que hoy tienen, no 
determine cuál ha de ser la Autoridad de 
que emane uns resolución para que oontra 
ella pueda interponerse el reourso que 
concede, tonto á ls Administración eomo 
á los particulares en que eo su art. 1.° tea 
sólo dioe que el reourso cootenoioso ad
ministran »o prooedo oontra les resolucio
nes administrativas quo causen estado 
que emanen de la Administración, en uso 
de sus facultades regladas, y que vulne
ren un dereoho de carácter administrati
vo establecido anteriormente en fevor del 
demandante; eo qoe en el srtíoulo s i 
guiente añade que, psra los efectos de la 
anterior, ae entenderá que causan estado 
lss resoluciones de la Administración 
ouendo no sean susceptibles de recurso 
por ls vis gubernativa, sin exigir ningu
no otra condición referente á ls naturale
za del aouerdo que se impagos ni á la ge 
rarqaía do la Autoridad de que proceda; 
en que, en virtud do este precepto, cau
san estado, para loa efeotoa de la proco 
denoia de la vía oontenoioss, lss resolu
ciones del Tribunal gubernativo del M i 
nisterio de Haoienda, y lo causarían sao 
ousado en el deoreto de su creación no ae 
dijese, todo ves qae no se otorgo contra 
elle reourso alguno ente le Administra
ción activa; y como además dieho Tr ibu

nal, ain qne nedie pneda ponerlo eo dude» 
forma parte de la Administración oentrel, 
pnede ya deeirae, en víate de loa textos le
galea eitedoa y de lo qne dispone el art, 10 
de la ley de lo Contencioso, qne laa reso
luciones qne aquél dicte causan estado, y 
ai reúnen loa demás requisitos qne psrs 
ello exige le ley, pueden ser impugns-
das, tanto por loo particulares, eomo por 
la Administración, ante el Tribunal de lo 
Contenolose; en qne no ae concibe, en 
vists de lo qne preeede, cómo este T r i 
bunal ha podido llegar á la conclusión 
de qne no eeusen estado laa resoluciones 
del gobernativo, ni cómo he dieho en 
nno de loe oonaiderandoa de la sentencia 
que por el aouerdo de éste no puede en
tenderse apurada la vía gubernativa, 
puesto que ai el Tribunel de le Contencio
so ha entendido, y después se demostrará 
oon enante error, que ei gobernativo ca
recía de facultades para dictar acuerdos 
cerno el que Torrijo impugne en ls vía 
oontenoioss, hubiera sido más lógico deola
rando, porque esto es evidente, que la re
solución reolomsda causaba estado y reu
nía laa demás condiciones exigidas por la 
ley; pero que había sido diotada ooe incom
petencia por no tener ei Tribunal guber
nativo atribuciones suficientes para resol
ver recursos de alssds; en que en este 
csso, el Tribunal de lo Contencioso hubiera 
podido revocar lo resuelto por el guberna
tivo, y al hacerlo hubiera incurrido en 
lea ilegalidadea y el abuso de poder qoe 
á otro propósito se expondrán mes adelan
te, pero so sentencia no contendría, como 
contieno ls qoe hoy impagas el F isca l , 
ooe verdadera denegación de joatioia, de
terminada por el eetado de derecho, en 
que después do dioho fallo se encuentra 
constituidoD. Remen Torrijo, qoe no pue
de eeudir de nuevo á la Administración 
aotiva, porque les leyes no le conce
den ente elle recurso alguno ni encuen
tra tampoco Tribunal eompetente para 
resolver sus redamaciones, que induda
blemente reputerá justas euando las ha 
formulado; sn que, eomo antes se he di
cho, que les atribuciones del Tribunal 
gubernativo no pueden ser desconocidas 
por sl de lo Contencioso, sin que éste i n 
curre en ilegalidades y en abuso de po
der, lo oual so demostrará eon el exornen 
de les disposiciones qne rsgulsn el proce
dimiento eoonómioo- administrativo y oon 
hacer une sola consideración; on que el 
Tribunsl gubernativo debe conocer, con 
erreglo el Real deoreto de 29 de Dioiem
bre da 1892, y sal vas las excepciones qoe 
allí se expresan, de lss reclamaciones 
eoonómioo administrativas qne beata en
tonces hsbian estado encomendadas al M i 
nisterio de Haciende, y en la sentencia 
recurrida no se da eomo razón el fallo que 
el Tribunel ae halla excedido de lea facul
tades que le han aido conferidas, sino que 
se dioe en el considerando cuarto qne, 
etribníde al Ministro de Haciende por 
las leyes de 1881 y 1885 la resolución 
de loe asuntos propioe de le Adminis
tración Central, no cabe entender que en 
estos asuntos ultimen la Via gubernativa 
y oauaen estado las resoluciones de cual
quiera otro Autoridad que no aea el M i 
nistro de Hacienda, aunque esas resolucio
nes fuesen diotsdss por virtud de nn pre
cepto reglsmeutsrio, esto es, que el 
Tribunel de lo Cootenoioso entiende 
que el Reel deoroto de 29 de Dioiem
bre de 1892 ee contrario á tes leyes 
que regulan el procedimiento económi
co-administrativo, qne por ello no ae han 



Sábado y7 de Enero de 1894 3 

podido conferir al Tribunal que creaba 
las fsoultsdes qae ea el mismo se le atri
buyen; eo que este R 'al decreto de 29 de 
Dioiembre no es en modo alguno uu seto 
administrativo, sino de Gobierno, se dictó 
ussndo de las atribuciones que oon arre
glo á ls Constitución corresponden al Rey 
para haoer ejecutar las leyes y dictar los 
deoretos, reglamentos é Instruoiones á ello 
conducentes; en que si el Ministro quo re
frendó dieho Real decreto á titulo de in 
terpretar laa leyes lss infringió, respon
derá de su conducta ante isa Corles; pero 
si Tribunal de lo Contencioso, cuando se 
enonentra oon una resoluoión de esta Ín
dole, emanada del Poder ejecutivo, sólo le 
compete acatarla y obedecerla, y entrar 
en el examen de si se sjusta á las leyes ó 
lss infringe, y reconocerla ó no efloaoia, 
según su oriterio le diote, es cometer una 
intrusión en las fscultades que exclusiva
mente corresponden á las Cortes, é incu
rrir, por tsnto, como antes se ha dicho, 
en un msniftesto y evidente abuso de po
der; en que demostrado esto y entrado á 
estudiar la legislación que regule el pro
cedimiento económico administrativo, se 
verá que aun cuando el Tribunsl de lo 
Contencioso hubiese tenido fsoultsdes 
psra examinar si el Real decreto de 29 de 
Dioiembre de 1892, se opouía á elgúo pre
oepto legal, sólo hubiere podido decir, in 
terpretando rectemeute les leyes, que se 
ijestaban á lo que estes preceptúen; en 
que los considerandos primero, segundo y 
tercera de ls sentencie recurride dicen 
que loa preceptos legales qne regulan l i ju-
risdición y competencia del Miuistro de Ha
cienda son lss beses 18 y 19 de le ley de 31 
de Dioiembre de 1881, y le de 24 de J u 
nio de 1885, sin que estos preoeptos pue
dan entenderse mo lineados por le de 19 
de Ootubre de 1889, siendo así que el c i 
tar como vigente, y por lo tentó, aplica
ble la ley de 31 de Diciembre sobre proce
dimiento eeonómico administrstivo, cons
tituye un error de dereoho y une iufrec -
cien legal, porque el ert. 16 de le de 24 
de Junio de 1885, literelmonte dice: cíes 
disposiciones de ls ley de 31 de Diciem
bre 4e 1881, relativas s i recurso y el pro" 
cedimiento contenciosa, continuarán en 
vigor heste qne por otre ley ie determine 
sn reforma. Quede en todo lo demás dero
gada la de 31 de Dioiembre de 1881 sobre 
el procedimiento para las resoluciones en 
los asuntos de Haciende; en que como lss 
bases 18 y 19 qoe cite la sentencia no son 
relativas ni s i reourso ni al procedimien
to oonteooioso-admioistretivo, sino que 
se refieren exclusivamente al gubernati-
vo, quedaron derogadas expresemente por 
el preoepto legal antes transcrito, y sun 
cuendo hubieran sido relstivss al mismo 
recurso y a l procedimiento contencioso 
administrstivo, tamb éu seria necesario 
considerarlee inaplicsbles desde que se 
publicóla ley de 13 de Septiembre de 1888, 
siendo desde este feche impertinente toda 
oita de le de 1881, que quedó totelmeote 
derogada, holgando por lo tanto, le que 
de elle hace el Tribunal; en que de las c i 
tas legales que se hacen en la sentencia 
queds sólo por examinar la ley de 24 de Ju
nio de 1885, y de ella sa diee, sin señalar 
artienlo alguno determioedo, que a tribu 
ye el Ministro de Hsoienda el oonooimien
to y fallo en segunde instsucis de los 
esunios en que, eon arreglo á la ley, no 
quede spurads la via gubernativa con la 
providencia de primera instancia, y es 
de lamentar que a l Tribunsl oo preoiae, 
ni aun en los vistos de su sentencia, en 

cuál de los artículos de la ley se encuen
tra este preoepto, y más de Ismentar eúo , 
teniendo en cuente que el ert. 3.° de elle 
dice lo contrario de lo que supone el Tr i 
bunsl de lo Contencioso, y no atribuye 
siempre el fallo en segunda instencie al 
Miuistro, sino que literalmente establece 
que « i s s providencias de las Autoridades 
proviaeieles de Haciende, excepto cuen
do proceda le víe oontencioss, podrán ser 
revocadas ó modifica las por el Ministerio 
ó per les Direooiouos genéreles, según 
los oasoss; en que le ley no señala cuáles 
heu de ser estos caaos, y, por lo tsnto, el 
hecerlo quedaba el erbHrio del Gobierno, 
que en les disposiciones reglamentarias 
podía, eon complete y ebsolute liberted, 
determiner cuáles fuesen oon ls únice 
excepción de reservar siempre al conoci
miento del Ministro, oon srreglo al pá
rrefo segundo del propio artioulo, el co
nocimiento de los asuntos en los cuales 
las Autoridades provinciales de Haoien
da hubiesen incurrido en ineompetencia 
ó sbuso de poder; en que siendo atri
buc ión reglamenteria s e ñ a l a r le com
petencia de las Direcciones genéreles, 
pudo líoitemente el reglamento de Con
sumos de 16 de Junio de 1885, en su ar
tículo 198, y el de 21 de Junio de 1889, en 
el 317, y ei de la Contribución territorial 
de 30 de Septiembre de 1885, en el 75, y 
otras disposiciones que fácilmente podrán 
citsrse, etribuir á las Direcciones genere 
les las resoluciones en segunde y última 
instancia de determinados recursos contra 
eouerdos do lss Autoridades provinciales, 
y si no se confirieron por entonces más 
atribuciones á los Direotores, fué porque 
el Gobierno no lo tuvo á bien, pero no por
que la ley se opusiera á ello; en que ests 
doctrina ha sido aoeptede ahora sin pro
testa alguoe, sun p »r el Tribunal de lo 
Gonteuoioso, que hoy la niega, y esí, por 
euto de 12 de Febrero de 1889, deelsró 
que bebie ceusado estsdo un souerdo de le 
Direoeión generel de Impuestos, y des
estimó ls excepción dilstoria aduoids por 
el Fisosl; y por sentencia de 12 de No
viembre dei propio ano confirmó uu acuer
do de la misma Dirección general, reco
nociendo de este modo, puesto que el 
Tribunal no se inhibía, que la resolución 
impugnade causaba estado; en que on les 
anteriores resoluciones, el Tribunsl de lo 
GontenoioGO se ajustó á la ley, y, por lo 
tentó, en le que hoy es objeto de impug
nación, que, oomo se hs visto, es en su 
esencia contrarié é ella, la infringe; 
en que si el Real decreto de 29 de D i 
ciembre de 1892 necesitase ser defendido, 
y si el Tribunsl de lo Contenciso hubiera 
tenido atribuciones para apreoiar le fuer
za obligatoria de este Real decreto, ten 
dríe ye el Fisosl oon lo que procede, y aun 
presoiudiendo de le ley de 19 de Octubre 
de 1889, elomentos bastantes para demos
trar le legalidad de dioha sobereue reso
lución, que se ajusta perfectamente á lo 
que dispone, no sólo le ley de 1889, sino 
también la de 1885; en que si con arreglo 
á esta ley era una feoulted reglamentaria 
del Gobierno, según ys se ha visto, de
terminar lss fsoultsdes de los Directores 
genéreles de Heciende pere resolver en 
última instencie los asuntos de este De
partamento, el Ministro, que por el Real 
decreto del sSo 1892 hubiera podido enco
mendar á un solo Director to las lss atri
buciones coTipetibles, oon ls única excep
ción marcada en la ley, y do la que ye so 
be hecho mérito, no hs exoedido en modo 
elguoo ol límite de sus faoultades, enco

mendando la resoluoión de estos asuntos, 
no á uo Director sólo, que por muoho que 
sea su celo y competencia ofreoe siempre 
menos garantías de acierto, sino á un Tr i 
bu nal, compuesto cuando menos, del D i 
rector generel del ramo, el de lo Conten
cioso y el Interventor genersl d°d Estado, 
y si el primero de estos funcionarios hubie 
ra podido tenor él solo oompetenois pare 
resolver les asuntos que se someten si Tr i 
bunal gubernetivo no cabe suponer que la 
pierda al encontrarse asistido y auxiliado 
por les luces y le suficiencia del Interven
tor generel y del Director de lo Con leucios ; 
en que si oon srreglo á le ley de 1885se su
ponía que un Director general ofrecía les 
suficientes gsrentíes de eoierto pare resol
ver en ultime instancia expedientes cuye 
ouentia é importancia no se mercaba en 
elle, hay que admitir que estes garantías 
se acrecientan y multiplican ouando este 
Direotor se ve asistido del Abogado Jefe del 
Estado y del Interventor generel, que des
empeñe el papel de Fiscal de le Adminis
tración y que tiene facultades, ouando di 
siente del parecer de sus compsñeroa de 
Tribunsl, de pedir le revisión del expe
diente por el Ministro; en que es induda-
ble, después de lo dicho, el error en que ha 
incurrido el Tribunsl de lo Contencioso 
al dictar le sentencie impugnada, y este 
error es eun de más importancia si se 
tiene eu ouents lo dispuesto en le ley de 
19 do Octubre de 1889; en que en ests ley 
expresamente se dice en su ert. 2.°, caso 12, 
que los reglamentos determinarán los ca
sos en que le resoluoión redama la cause 
estsdo, y oomo ésto no puede hacerse sin 
estableoer al propio tiempo cuál he de 
ser le Autoridad administrativa cuye re
soluoión ultimo el expediente, claro es 
que este ley, lo propio que la de 18S5, 
según ya se he visto, encomendó á las 
atribuciones reglamentarias del Gobierno 
la determinación de la competencia de 
les Autoridades administrativas, y así del 
mismo modo que sin protesta de nadie se 
hizo uso de esta atribución al dictarse el 
reglemento de 15 de Abri l de 1890, seña-
leudo los asuntos en los que ceusaban es
tado les resoluciones de los Delegados de 
II icienda de les Juntes srbitreles, de los 
Directores y del Ministro de Hacienda, se 
ha podido reformar este reglsmento por 
el Reel decreto de 29 de Diciembro de 
1892 y oon igual legalidad se ha podido 
señalar en él, como se he hecho, cuáles 
heu de ser en lo sucesivo las resoluciones 
que ceusen estado y cuáles les faoulta
des de los Centros que las dioteo; en que 
de cuanto antecedo resulte clero quo el 
Miuistro de Heciende tenis faoultades pere 
crear el Tribunal gubernativo y atri
buirle la oompeteneia que so determina 
en el Reel decreto de creecióu, poro ade
más hey que teuer en cuenta, si so estima 
que dicho Tribunal prooede por delega
ción del Ministro, que no os nueve en le 
Administi ación españole le costumbre de 
que loa Ministros deloguen le facultad de 
resolver expedientes, y asi en varios Cen
tros ministeriales, entre ellos Heciende, 
Gobernación, Guerra y Ultramar, han te 
nido frecuentemente los Subseoretsrios fa
cultades delegedes pera diotar Recles ór
denes, no sólo de trámite, sino tsmbiéo 
definitivas; en que el Tribunal de lo Con
tencioso jamás he dejado de reconocer la 
oompeteneia oon que en virtud de esta de
legación hen diotado resoluoiones los Sub
seoretsrios, y lejos de ésto, en sentencia 
de 18 de Abr i l de 1891, revooó una Reel 
orden de Gobernación, que había anulado 

otre diclede por el Subsecretario, en vir
tud de dclegecióo, y dijo literelmonte: 
«Considerando que este Reel orden (la del 
Subsecretario) ceusó estsdo, por beber 
sido expedida con todos ios requisitos le-
geles, dedo que no es admisible en buenos 
priuoipios de derecho administrativo que 
habiéndole suscrito el Subsecretario por 
delegaoióo, á tenor de les facultades que 
le confiere su Jefe psra el despecho de los 
asuntos ordinarios del Mi listerio, pueda 
luego el Ministro anularle»; en que le i n 
consecuencia del Tribunal es patente, lode 
vez que en el eño de 18 11 declara que la 
resolución de un Subsecretario reúne to
dos los requisitos legeles, por haber sido 
diotada en virtud de delegación, y aho
ra niege que los llene el scuerdo del T r i 
bunal gubernativo, diotado también por 
delegación, y reuniendo, como ya se he 
dicho, mayores garantías de acierto que 
la decisión de un Direotor general ó la 
de un Subsecretario, cuya categoría ad
ministrativa es idéntica; en que sólo 
resta para terminar la demostración de 
este punto rectificar un concepto conte
nido en el cousi leraudo 7.° de ie sentencie 
que se impugna, en el que se dioo que el 
Reel decreto de 29 de Diciembre exceptúe 
del conocimiento del Tribunei guberneti
vo le resol ucióu de los asuntos que por pre
oepto legislativo estuviesen encomendados 
á la resoluoión del Ministro; en que esta 
cuestióu no tiene grande importancia, 
porque ya se ha visto que en dioho Real 
decreto no se excuse el Ministro de le 
obligeeión de resolver ningún asunto que 
le estuviere sometido en virtud de dispo
sición legal; pero conviene de todos modos 
hacer constar que la excepción de dicho 
deoreto oontenida aloenze sólo á los ssun 
tos que especialmente están etribuidos por 
une ley el Ministro, y termina el Fisoal 
oon la súplica de que, teniendo por inter
puesto el presente recurso, se deje sin 
efeoto la .sentencia recurrida, declarando 
que es de la oompetenoie del Tribunei de 
lo Contencioso conocer de la demanda 
propueste por D. Ramón Torrijo, y man
dar que cate Tribunal falle en el fondo 
dioho pleito, según corresponde eujus-
tioie: 

Que en escrito de 21 de Noviembre de 
1893, el Fiscal suplicó al Tribuuel que, 
teniendo por presentads le Real orden y el 
recurso extreordinerio de que se he hecho 
mérito, se sirviera ele ver éste cou los au
tos, á la Presidencia del Consejo de Minis
tros, y el Tribunal, por su providencia de 
23 del propio mes y año, resolvió que no 
hallándose preparedo el recurso extreor
dinerio de revisión en los términos que 
previoueu lus artículos 103 de la ley de 13 
de Septiembre de 188S y el 493 del regla-
meuto de 29 de Dioiembre de 189!), y vis
tos los astioulos 495 y 497 del mismo, no 
considerándose, por lo tanto, el Tribunal 
oon facultades para tramitar dicho recur
so, que no habíe logar á lo pedido por el 
Fiscal, que solicitado por éste reforma de 
la anterior providencie, el Tribunei, por 
auto de 30 del propio mes y eño, declaró 
no heber luger á reponer le providenoia 
de 23 del oorriente, y qne se estuviera á 
lo en ella mandado: 

Que en vista de estss resoluoiones del 
Tribunsl de lo contencioso, acudió MI 
Fisosl á le Presidenoie del Consejo de M i 
nistros, y por este departamento, de acuer
do oon el perecer del referido Consejo de 
Ministros, por Real orden de 12 de D i 
oiembre próximo pesedo, se ordenó a l 
Tribunal que an el término da oinco días 



cumpliese lo dispuesto en el ert. 497 del 
reglamento de 29 de Dioiembre de 1890 y 
elevase el recurso, oon loe autos de su re
ído , á aquella Presidencia: 

Que elevado el recurso OOU los autos á 
le Presidencia del Consejo de Ministros, 
se he dedo el mismo ls trs nitsoión pre
venida por ls ley. 

Visto el srt. 1.* de l s ley do 13 de 
Septiembre de 1888, segúo el ousl, el re
ourso contencioso administrativo podrá 
Interponerse por le Administración ó par
ticulares contra laa resoluciones adminis
trativas que rennan los requisitos s i 
guientes: 
^aAJL Que asnean oatadn —— 

2. 9 Que emanen de la Administración 
en el ejeroioio de sus facultades reglsdss. 

Y 3.° Que vulneren un derecho de ca
rácter administrativo establecido ante
riormente eo favor del demsndsote por 
nos ley, un reglamento ú otro precepto 
administrativo. 

Visto el ert. 10 de le propia ley, que 
establece que el Tribunal de lo Contencio
so administrativo conocerá en única ins
tancia de las dsmsodss que se dedusesn 
contra resoluciones dictadas por ls Admi
nistración central y de los recursos que 
se produsoso oontrs lss decisiones de los 
Tribunales provinciales con arreglo á lss 
leyes. 

Visto el srt. 103 de la referida ley, que 
diapone que el Fisosl del Tribunsl de lo 
Cootenoioso sdministrstivo, dursnte le 
sustsucisción de un pleito y entes de l s 
oltsoión para sentenoia, requerirá s l T r i 
bunsl pars que so sbstengs de oonocer de 
él, si entendiere que csrecis de competen
cia ó incurría en abuso de poder; y si el 
Tribunsl insistiese en su conocimiento, se 
entenderá preparado el recurso extraordi
nario de revisión. 

Visto el último párrafo del srt. 500 del 
roglamento de 29 de Diciembre de 1890, 
que preceptúa que la tramitación estable
cida en el recurso extraordinario de revi
sión de que hablan los artículos anteriores 
se aplicará á los recursos entsblsdos por 
el Fiscal que se funden en ls sbstención 
del Tribunsl de oonocer de un asunto: 

Vista ls baso 5. a de ls ley de 31 de Di
ciembre de 1881, que dispone qne l s vis 
contencioso administrativa procederá con 
tra las provideuoiss gubernativas de se
gunda instancia, sin excepción alguna, 
siempre que el asunto sobre que versen 
constituya materia cootenoioso adminis • 
trativa, y aquéllas causen estado, lesionen 
dereoho perfeoto ó infringen alguna dis
posición legal: 

Vista la base 18 de la propia ley, que 
dispone que el conocimiento de las recla
maciones administrativas corresponde en 
primera instancia á los Delegados de H s -
oiende en lss provincias, que eon lss Au
toridades superiores en lss mismas en 
todo lo concerniente á este rsmo. 

Conocerán y resolverán, sin embargo, 
en primera instancia lss Direcciones gené
reles, Interventor general, Junta de Pen
siones civiles, e tc , en los asuntos propios 
de la Administración central, así como en 
les incidencias de los contratos do carác
ter general: 

Vista la base 19 de la misma ley, se
gún ls cusí , los recursos de alzada contra 
las providencias diotedaa por los Delegs-
dos de provincia se tramitarán por los 
respectivos Centros directivos, quo con
sultarán sl Ministro de Hsoionds ls roso-
loción procedente. 

Las aliadas cootra lea providencias de 

primero instancia dictados por los Centros 
directivos, SO trsmitarán por la Subsecre
taría, qoe consultará el Ministro la reso
lución que proceda. 

Visto el art. 3.° de la ley de 24 de J u 
nio de 1885, que dioe lo siguieote: «Les 
providencias ds las Autoridades provin
ciales de Hsoionds, excepto euondo pro
cediera ls vía oontenoioss, podrán ser re
vocadas por el Ministerio ó por las Direc
ciones generales, según los casos. Las re
clamaciones qoe se susciten contra las pro
videncies de las Autoridades provinciales 
de Haciendo por l a inoompetenoia ó exce
so de atribuciones, so decidirán siempre 
por el Ministro de Hacienda, si no hubiere 
conflicto ó oompetenoia con Autoridad ju
dicial ó de otro ramo de le Administración 
sctlva: 

Visto el srt. 5.° do dichs ley, según el 
ousl contre les providencies de que treta 
el artículo anterior podrá apelarse el M i 
nisterio dentro del plsso de quinoe díss: 

V sto el ert. 1.* de le ley de 19 de Oc
tubre de 1889, que prescribe que en el tér
mino de seis meses, á oontsr desde el dio 
en que se promulgue ests ley eo l s Gace
ta, osds Ministerio hora y publiosrá un re 
gl a mentó de procedimiento sdministrsti
vo psrs tolas lss dependencias centróles, 
provinciales y looales del mismo, ó uno 
por cada dependencia ó grupo de ellas, si 
por la rasÓn de le diversa índole do su 
función fuers más conveniente: 

Vista l s bsse 12 de las que, conforme 
sl srt. 2.° de dioha ley han de servir psrs 
la redacción de los referidos reglamentos, 
según la cual, ae determinarán los casos 
en que ls resolución administrativa cause 
estado y los en que hsya lugar al recurso 
de alzada: 

Visto el art. 1.° del reglamento provi
sional de 15 de Abr i l de 1890 para el pro
cedimiento en las reolamaoiones econó
mico administrativas, qoe dice: «El cono
cimiento y resoluolón de los asuntos eco
nómico administrativos, se ajustaré en 
oada ramo de ls Administrsción de ls Ha
cienda pública á las instrucciones y re
glamentos respectivos; hasta que existe 
un seto administrativo que determine res
ponsabilidad ó niegue un derecho. Las 
reclamaciones contra dichos sotos se ajus
tarán á lo dispuesto eu este reglsmento y 
se tramitarán y resolverán oonforme á sus 
preoeptos.j No existirá expediente admi
nistrativo pars los efectos de este regla
mento, sino desde que snte ls oficios pú
blioa respective se formule reolamaoión 
couoreta contre un acto administrativo 
que imponga un grsvsmen que se consi
dere injusto ó excesivo ó desconozca un 
derecho: 

Visto el art. 3.° del propio reglamento, 
según el ousl, en ninguno de los procedi
mientos que so tramiten oon sujeción á 
este reglsmento podrá haber más de dos 
instancias ó grados. L s resolución que se 
dicte en opelseión, bien por el Ministerio, 
bien por los Directores en los ssuntos que 
están llamados á resolver, terminará la 
vía gobernativa, y sólo podrá ser reclama
da en l s v ís contencioso administrativa. 

Visto el srt. 62 del reglameoto de quo 
viene tratándose, que dispone lo siguien 
te: «Los Delegados de Haoiends en lss 
provincias, lss Juntas srbitrsles de Adua
nas y lss administrativas á que se refiere 
el Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
conocerá y resolverán en primera y 
única instanoia lea reclamaciones cuya 
cuantía no exceda de 50 pesetss. Eo pri
mera instanoia, con spelaoióo á la Direo-

oióo general respectiva, las qoe pasando de 
50 pesetss no excedo de 500. Y en primera 
ioataoeie, con apelación al Ministerio de 
Haoienda, aunque tramitándose por lea 
Direcciones, laa reolemaoionea euys cuan
tía exeeds de 500 pésetes. Les reso
luciones que respectivamente dicten eu 
los ssuntos á que se refieren los párrafos 
snteriores laa Autoridades ó Juntss admi
nistrativas, ponen término á la vía gu
bernativa, y sólo podrán ser reclamadas 
en ls contenoioso-sdministrstivss: 

Visto el ert. i . ° del Real decreto de 29 
de Dioiembre de 1892, que dice: «El co
nocimiento y resolución de les reclama
ciones económico-administra ti vas q u e 
competen hoy el Ministro de Heeiende en 
segunde ó en primers y únics instancia, 
corresponderán en lo sucesivo á un T r i 
bunal gubernativo compuesto del Direc
tor ó Directores generóles de los ramos 
respectivos, del Interventor general de la 
Administración del Estado, y del Director 
generel de lo Cootenoioso»: 

Visto el ert. 2.° del propio Reel de • 
oreto, qoe estableoe los cosos qoe oon ti -
nuaiáu reservados á la deoisión del M i 
nistro de Haoienda: 

Visto el art. 7.° del miamo Real decre
to, que dice: «Con las resoluciones dicta
das por ol Tribunal quedará terminada la 
vía gubernativa para los efeotos del ¡sr 
tíoulo 1.° de le ley de 13 de Septiembre 
de 1888»: 

Visto el srt. 9.° del repetido Reel de
oreto, segúo el ouel queden modificados 
el reglamento de 15 de Abr i l de 1890 y 
las demás disposiciones vigentes, en cuan
to se opongan á lss prescripciones conte
nidas eo los artículos snteriores: 

Considerando: 
1. ° Que interpuesto por Mi Fiscal el 

presente recurso extraordinario de revi
sión contrs ls sentenois diotsds por el 
Tribunsl de lo Contencioso sdministrstivo 
en 21 de Octubre último, por ls que se de
clara incompetente psra conocer de ls de
manda interpuesta por D. Ramón Torrijo 
Hiuojosa contra una resoluolón dictada por 
el Tribunal gubernativo de Hacienda, y 
alegado por el referido Tribunal dolo Con
tencioso para negarse á tramitar dicho re
curso, el que éste no habia sido prepara
do en la forma prevenida por las disposi
ciones vigentes, hace aquí, además de ¡a 
cuestión de oompetenoia ó incompetencia, 
otra cuestión de forma, de ouyo examen 
no es lícito prescindir desde el momento 
en quo hs sido incoada por el Tribunal 
que dictó la sentenois recurrida. 

2. ° Que los recursos extraordinarios 
de revisión que se fundan eu la negativa 
dei Tribunal para conocer de un asunto es
tán reconocidos por ls jurisprudencia y por 
el reglamento de 29 de Dioiembre de 1890, 
sin que sea lícito hoy discutir si procede 
ó no dicho reourso, y uns vez que ls pro-
oedenois del mismo está reconocida, el 
procedimiento á que hs de ajustarse debe 
ser en armonis oon su propis nsturslesa, 
toda vez que psrs que les disposiciones 
legsles pued m ser aplicadas por analogía, 
es preoiso quo haya términos racionales 
de poder aplicarlas. 

3. ° Que si bien ls ley eu aquellos plei
tos en que el Tribunsl couooe indebida
mente faculta á Mi Fisoal psrs que, sutes 
de ls citaoión para aentenoia, pueda re
querir al Tribunal se Inhiba del eonooi 
mieoto del negocio, entendiéndose eon 
tsl requerimiento prepsrsdo el recurso 
extraordinario de revisión sl el Tribunal 
persisto en conocer, no cabe siempre haoer 

esa misma preparaoión con respecto á los 
oesos en que el Tribunal deolara au i n 
oompetenoia en asunto qoe eon arreglo á 
la ley deba conocer; porque al bieo es 
cierto que el Tribunal debe oir al Fisoel 
sobre su ineompeteooie, ouendo esto no 
oourrs, oomo sucede oon la aentenoie 
recurrido, no hay medio raoionel de que 
Mi Fisoal puede requerir al Tribanal para 
que conozca de uu asuuto de que está co
nociendo, y sin que nadie, n i aun el mis
mo Tribunel, haya puesto on tela de j u i 
oio la cuestión de sn oompetenoia durante 
le substanciación del pleito. 

4. * Que re<vtuuolde b f r a o a leñáis riel 
reourso extrsordinsrio de revisión en los 
oesos en que el Tribunal se niegue á oo
nocer de un esunto, y no habiendo medios 
hábiles de prepsrsrlo en los términos que 
el Tribunal de lo Contencioso entiende de 
que debió hacerse, ls negativa á tramitar 
el presente equivaldría á neger los recur
sos legales y á constituir á la Adminis
tración y á los particulares eo estado de 
indefensión, lo cual es inadmisible dentro 
de los basaos principios, qoe obligsa ea 
el esaaio de qoe se treta, oomo ana eon-
secuenola racional y lógioa, á estimar eate 
reourao adornado de todos los requisitos 
necesarios psra resolver sobre le justieia 
ó iojustieia del mismo. 

5. ° Que al negarse el Tribunsl en la 
aentenoia recurrida á conocer de la reola
maoión deducida por D. Ramón Torrijo 
Hioojosa deolarándose incompetente, adu
ce como argumento oerdinel que la reso
lución del Tribunsl gubernstivo de Ha
cienda impugnada en el pleito no hs cau
sado estado por no haberse apurado la vía 
gubernativa, toda vez que por precepto 
legislativo estaba atribuida al Ministro del 
rsmo l a resolución final dei expediente. 

6. ° Que oon arreglo al art, i .° de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, el recur
so contencioso administrstivo procede 
contrs aquellas resoluciones que causen 
estado y reúnan los demás requisitos es
tablecidos, y se entiende que causan esta
do cuando no son susceptibles de ningún 
otro recurso en le vís gubernativa. 

7. ° Que por el Real deoreto de 29 de 
Dioiembre de 1892, que creó el Tribunal 
gubernativo de Hacienda, ae atribuyó á 
este Tribunal el conocimiento y resolución 
de las reclamaciones económioo adminis
trativas que correspondían al Ministro de 
Hacienda en segunda y únioa inatancia, 
reservando dioho Real deoreto al oonooi • 
miento y fallo del Ministro los casos que 
expresamente ae determinan en el ert 2.°, 
y manda también en el art. 7.° que con 
las resoluciones dictadas por el Tribunal 
quedará terminada la vis gubernativa, 
con lo que viene á demostrarse, oon on 
precepto de aplioaoióo ineludible, que ls 
resolución que D. Ramón Torrijo impug
na en ls vís cootencioss, que emsns del 
dicho Tribunsl, puso fin á la via guber
nativa } oausó por ello estado la expre
sada resolución. 

8. ° Que ls relsción y enlaoe que el 
Tribunal de lo Contencioso establece en la 
sentencia impugnada entre el caso de este 
pleito y lss leyes de 31 de Dioiembre de 
1381 y 24 de Junio de 1885 para deducir 
do ellas que por un precepto legislativo 
estaba atribuida al Ministro de Haciende, 
le resoluolón del expediente ineosdo por 
D. Ramón Torrijo, esroce de fundamento 
y eplioseióo, tods vez que, aparte de sí 
está ó no en vigor le ley de 1881, en el 
artíoulo 3.° de le de 1885 se dispone qne 
las providencias de les Autoridades pro-



Tíñeteles do Haoienda, exoepto cuando 
procediera la vía contenciosa, podráu ser 
revocados por el Ministro 6 por loo Direc
ciones genéreles, según los essos, sin de
terminar cueles sean loa que corresponden 
al Ministro y anales á las Direcciones, lo 
qoe demuestre qoe si al legislador estimó 
necesario dar mayores garantías á loa i n 
teresados con la revisión de sus reclama
ciones en uoa segunde instencie, dejó al 
poder ejecutivo, en oto de sos faoultades 
reglamentarias, el determinar l a oíase do 
reelemeoiones de qua habían de conocer 
el Ministro ó los Directores, pues de otra 
manera el legislador hubiera tasado á uno 
y otros su competencia, oomo lo biso oon 
respecto al caso que taxativamente esta-
bleoe en dicho artíonlo, de qua solo puedo 
conocer el Ministro. 

9. * Que demostrado asi que causan 
estado y son susceptibles de revisión an 
la Tía contenciosa las resoluoiones qua los 
Directores gooerales dioten en las recla
maciones económico-administrat ivas, y 
no estando éstas tasedas por el legislador, 
ni en la única ni en la segunda instancia, 
pudo el Poder ejeontivo, en uso de sos 
fscultades reglamentarles, atribuir los 
que estimó convenientes 4 los Directores 
generales al dictar el reglamento de 15 
de Abr i l de 1890, y modificar aquéllas 
por el Real decreto de 29 de Dioiembre de 
1892, toda ves que los reglamentos, como 
lss leyes, pueden modificarse ó derogarse 
por qnien tiene faculted de hacerlos. 

10. Qua el Tribunal gubernativo de 
Heoienda es una entidad administrativa 
que forma parte de la Administración 
Central, y todas las Autoridades y fun
cionarios qua conourren á la ejecución da 
lss leyes diotan sus resoluoiones an los 
asuntos que la ley 6 los reglamentos lea 
someten como Delegados de la mis alta 
expresión del Poder Ejeentivo, que radica 
en el RET con sus Ministros responsables, 
sin que á esas resoluciones pueda qui tár
seles el caráoter que lss mismas leyes, 
reglamentos, Reales decretos é instruc
ciones les concedan, y otorgando á las que 
dieta al Tribunal gubernativo de Hacien
da el oaráoter de definitivas por el articu
lo 7.° del Real decreto de su oreaeión, no 
hs debido el Tribunal de lo Contencioso 
desconocerle ese mismo osrácter á la que 
es objeto de la reo!ecuación de D. Ramón 
Torrijo. 

11. Que siendo definitivo y habiendo 
causado estado el aouerdo del Tribunal 
gubernativo da Haoienda, impugnado en 
este pleito, y reuniendo adamas todos los 
requisitos prevenidos por la ley de 13 de 
Septiembre de 1888 para que pueda ser 
revisado en la vía contencioso adminis-
tretiva, no ha podido el Tribunal de lo 
Contencioso deolarae Incompetente para 
conocer de la demanda promovida por 
Torrijo Hinojosa: 

Conformándome con lo consultado por 
el Conaejo da Estado en pleno» y de aouer
do con Mi Consejo da Ministros; 

En nombre da Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII , y como R u n a Regenta 
del Reino, 

Vengo en resolver qoe procede revocar 
y revoco la sentencia dictada por el T r i 
bunal de lo Contenoloso administrativo 
en 21 de Ootobre úl t imo, por la que decla
re que dieho Tribunal carece do compo
tencie para conocer de la demanda pro-
pnesta á nombre de D. Ramón Torrijo 
Hinojosa contra el acuerdo diotedo por al 
Tribunal gobernativo del Ministerio do 
Haciende aa 14 de Enero de 1893, y de

claro qaa al referido Tribunei de lo Con
tencioso es competente, con arreglo á laa 
leyes, para oooocer de la expresada da-
manda. 

Dado en Palacio A veinticuatro de 
Enero de mi l ochocientos noventa y 
cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
Bl Presidente dal Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sacnatsv. 
(Caceta, 35 Enero 1894.) 

GOBIERNO^ CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

En el díe 28 de Febrero y á les doce de 
sn msñana , se subsstsrá en pública l i c i 
tación y con las formalidades estableci
das, en la Sala Consistorial del Ayunta
miento de Pinil la del Valle , el aprove
chamiento de lenas del montedenominsdo 
V i l lañad illas, perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del expresado municipio de 
Pini l la del Valle . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 25 de Eoero de 1894.sEI In
geniero Jefe, Bernsbé Miohelena. 

Madrid 
Secretaría 

L a Junta municipal se halla eitade 
para celebrar sesión en estas Casss Con
sistoriales el dia 29 del actnel, á las tres de 
la tarde, con objeto de oouparse de los 
asuntos siguientes: 

Resl orden del Ministerio de la Gober
nación disponiendo la forma en que ha de 
regir el presupuesto del Ensanche en el 
presente ejercicio. 

Oficio del Gobierno oivi l anulando el 
impuesto consignado en el presupuesto 
vigente sobre paredes de coches tranvías. 

Idem id . anolsodo el impuesto sobre 
reventa de billetes. 

Aeuerdodel Ayuntamiento disponiendo 
la aprobación de las bsses á que ha de su
jetarse la proposición formulada por la 
CompsSía del ferrocarril Metropolitano, 
para la ejecución de obras por cuanta del 
Ayuntamiento. 

Idem id. la jubilación de un ex em
pleado de la Secretaría. 

Idem id. se saque á subaata por cuatro 
años el suministro de tierra do brezo para 
laa estnfas del ramo da arboladas. 

Idem id. l a exención da derechos de 
consumos para al pao lotroduoido en Ma
drid, durante la huelga de panaderos. 

Idem id . se anuncie nueva subasta 
para la continuación de las obras del adi-
fiolo destinado á Teneneia Alcaldía y Casa 
de Socorro del distrito del Hospicio. 

Idem id . se seque á subasta por tres 
años el suministro da aceite de oliva para 
los faroles de maoo do los seranos de 
V i l l a . 

Lo qne sa auuneia al públioo para so 
conocimiento, siendo esta segunda convo
catoria ooo arreglo al art 149 do la v i 
gente Ley Munieipal. 

Madrid 27 de Eoero de 1894.*s*£l Se
cretarlo, Franoisoo Ruano. 

C o r p » 
Por requaaia dal qua la desempeñaba 

sa halla vacante la piase do Médieo mu
nloipal de esta v i l l a , dotada oon al suel
do anoal de 500 pesetss por la asistencia 
á 20 personas pobres, pagadas de loe fon
dos municipales por trimestres vencidos, 
y ademas los ajustes particulares que el 
agraoiado baga eon los mismos, constan
do la población de unos 200 veoinos. 

L t población dieta dos leguas da la 
cábese de partido y adate da le e» pita I, 
eon ahondantes sgnes. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes debidsmente documentadss 4 esta 
Alcaldía en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en al BOLETÍN OFICIAL do ls provinoia. 

Corpa 15 de Enero de Í894 .=EI A l 
calde, León Mingues. 

Guadarrama 

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntemiento, dotada oon el sueldo anual 
de 912 pesetas 50 oéntimos, pagadas por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes pueden dirigir sus soli
citudes á esta Alcaldía, durante el pleso 
de quincedías. á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinois. 

Guadsrrama 12 de Enero de 1894.=E1 
Alcalde, Rufino Contreras. 

Paredes de Buitrago 
Próxima la época de prooeder á la for

mación del apéndice al amillaramiento 
de riquesa, que sirve de bsse para el re
partimiento de la contribución territorial 

l del año económico de 1894 á 95, se invita 
á todos los contribuyentes que hayan ex
perimentado variación en su riquesa con
tributiva, presenten relaoiones de altas y 
bajas doonmentades, según está prevenido 
en la Secretaría del Ayuntamiento en el 
término de treinta dias, en la inteligencia 
que lss que se presenten pasado dioho 
plazo, se quedarán para el segundo año. 

Paredes de Bnitrsgo á 18 de Enero de 
1894.=EI Aloalde, Venturo García. 

Villarejo de Sálvanos 
Se recuerda á los Propietarios en este 

término municipal, la obligación que tie
nen de presentar en este Ayuntamiento, 
las relaciones de alteración que hayan ex
perimentado en su riquezs para que pue
den tenerse en cuente al formar el apén
dice del sño económico inmediato, de
biendo los interesados presentar los docu
mentos en que funden lss alteraciones. 

Villarejo de Salvenés 20 de Enero da 
1894.=El Aloalde, Franoisoo Esteban. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados do p r imera instancia 

B U E N A V I S T A 
D. Mariano Poso Mazsetti Jues de pri

mera iostaneia é instruoción del distrito 
de Buenavista da esta Corte. 

Pur la presente se cita, llama y empla
za á José Cruz Cántaro, Miguel Soria S4o-
chez y Maris López MiUáo, para qne ao al 
término de dies días, aomparexoao anta 
este Juzgado, á raspón dar da los cargos 
qua oontra ellos resultan an al sumar jo qne 
sa instruye por el delito de estsfa; sdvir

tiéndole* qaa dioho término aaapeasrá á 
contaras desde al sigalaata día al an quo 
tenga lugar la inserción del presente an 
la Gaceta dé Madrid, üimrio oficial da 
Avisa* y BOLETÍN de la provincia; bajo 
apercibimiento qne da no eompareoer lea 
parará el perjuioio á qua hubiere lugar on 
derecho y serán declarados rebeldes. 

A la Tes eoeargo á laa Autoridadea 
procedan á la busca y oaptura de loa ex
presados José Cruz Csotero, Miguel Soria 
Sanchos y Mería Lóp»s MiUáo, de los quo 
se ignoran sus circunstancies personales 
y que en oaso de ser habidos los conduz
can 4 mi disposición A la Cárcel Molelo 
dándome de ello el oportuno avlae. 

Dado en Madrid á 6 da Dioiembre de 
1893. = E s copia. = V . ° B.<W>oso.=>El 
actuario, Melles A randa. 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Jnes de primera instancia del dis
trito de Buenavists, de esta Corte, refren
dada por el infrascripto, se ssesn á públ i 
ca subaste el día 10 del mes de Marzo, do 
este año, á las dos de su tarde, en los es
trados del referido Jusgsdo, sitos en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la callo 
del General Castaños, de esta capital. 

La casa núm. 39 moderno, de la calle 
de Almagro, de asta vi l la , manzana 188 
del ensanche, distrito de Buenavista, ba
rrio de Belén, que linda al Oeste, oon di
oha oalle de Almsgro, en donde presenta 
su fachada principal; el Norte, con le casa 
número 32, también moderno, de la pro
pia calle de Almagro, en la primera perta 
de este ledo, y por el resto oon cobertizos 
y soleras da D. Melchor Caballero; por el 
testero, el Este, con otro solar de la testa
mentaria del Sr. Arengo, y al Mediodía, 
ooo propiedad de los herederos de D. M a -
nuel Silvela, compuestas de plantes de 
sotenos, entresuelos, principales, segun
dos, terceros, ouartos y sotabancos oon 
boardillas trasteras pera el servicio de los 
diferentes cuartos exteriores, oou i nc lu 
sión del solar y del pabellón posterior, 
formando lss linees un exágono irregular 
que medido geométriosmente resulta te
ner un área pleno ó superfioie de 1.097 
metros cuedredos 464 decímetros ouedra-
dos, equivalentes á 14.135 pies cuadrados 
y 33 décimos de pie euadrsdo; tesada en 
la eentidad de 401.723 pesetas oon 70 cén
timos, á rebajar cargas; y 

La cuarta parte del solar núm. 8 de l a 
eslíe de Zurbarán de esta Corte, que antea 
llevó el nombre de Doña Blanoa de Nava
rra, que linda al Mediodía, oon la indica
do oalle de Zurbarán, por donde tiene su 
fechado; al Este, por la dereoho, oon cesa 
de la referida calle, propiedad de D. E n 
sebio Castro y antiguo jardín de Arengo, 
perteneciente hoy al mismo Sr. Cestro; al 
Norte y por el testero, oon propiedad da 
los herederos de D. Msnuel Silvelo, y al 
Oeste, por la izquierda, con esta Anea del 
Señor Silvele y eon las casas números 
4 y 6 antiguos de l a expresada calle do 
Almagro, formaodo un ouadrilátero i rre
gular, oon una sn porfióle de 2.078 metros 
cuedredos, equivalentes á* 20.764 pies 
euadradoa 04 deeiaaetros cuedredos; tesa
da la rolaaiooada cuarto parte proindi viso 
del aalsr, en 36.801 pesetee 38 oéntimos, 
A re bajar eargas. 

L a s a bosta se venfioará se per ad emen
te poro an on mismo aoto, y los bienes i n 
muebles, ae sacan 4 la véate ain suplir 
previamente la falta da títulos do propio-
dad do loa que tolo existe en Raeribanie 



donde esteré de manifiesto deade eate dio, 
site en el cuarto tareero do l a oaaa núme
ro S l , de la eolio de laa Huertas de eata 
eapital, la certificación librada por el ee-
flor Registrador de la Propiedad del Ñor 
te de eeta Corte, ai bien ae observará lo 
prevenido en la regle 5* del art. 42 del 
reglamento, para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria; que para tomar parte en el 
remate han de eonsigner los lieitadores 
previamente en la mesa del Josgado, nna 
oantidad igual al 10 por 100 efetivo del 
del valor de loa bienes que sirve de tipo, 
aln enyo requisito no serán admitidos, 
euyaa oonsigoaoionea se devolverán á sus 
dueños, ezoepto l a que corresponda al 
mejor postor, la que se reserverá en d p ó 
sito eomo garantía del cumplimiento de 
su obligeeión y en an oseo, oomo parte 
del prooio de la venta; y que no ae admi
tirán poaturaa que no eubran laa dos ter
oeros portes de oada avalúo. 

Msdrid 24 de Enero 1894 =»V.° B . ° = 
E l Jues de primera instanoia, Mariano 
Poso.30BA.nte mí, Lorenzo Sanoho.=Es 
copia.-=« Lorenzo Sancho. 82 
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MINISTERIO DB HACIENDA 

Subsecretaría.—Inspección general 

E l día 6 de Febrero próximo, á les tres 
de ls tsrde, se celebrerá subasta públioa 
en esta Subsecretaría, para eontratar loa 
servicios de impresión, rayado y encua
demación de loa documentos y libros re
lativos á la fiscalización y vig lanoia del 
impuesto de elooholee á la estadistica del 
mismo y á la de otros diversos impuestos 
del Estado y á los gastos de embalaje y 
conducción á lss estación' s de ferrocarri
les, eon arreglo á loa modelos y s l pliego 
de condiciones que en dioho Centro están 
de msnifiesto. Los oitsdos servidos se d i 
viden en dos grupos, á saber: el primero, 
se refiere á los documentos del indicado 
impueato espeoisl enyo presupuesto im
porto 463*25 pesetea; y el segundo, com
prende le doeumeotaoióo y el libro regis
tro de otros varios impuestos y los gsstos 
de embalaje y eondnoeión de los pequetes 
á lss estaciones de los ferrocarriles, ouyo 
presupuesto ssoiende á 2.864*75 pesetss. 

Lss proposioiones serán presentsdss 
en pliegos cerrados, durante media hora, 
oon arreglo al modelo que á oontinuaoión 
ae Inserto: deberán estar escritas en papel 
del aello 12.*, é ir acompañadas de la cé
dula personal del interesado que hebra de 
tener su domioilio en ests Corte, de oerta 
de pago de la Ceje de Depósitos que acre
dite la consignación de 166'40 pésetes en 
metálico ó valorea admisibles y de reoi-
boa qoe justifiquen haber satisfecho, por 
lo menos, en loa dos últimos trimestres la 
contribución industrial, por loa tres con
ceptos qne el servioio comprende, ó sea 
los de impresos, encuadernados y rayadoa. 

Madrid 25 de Enero de 1894.—El Ioa-
peotor general, Jnan B . Av i l e . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino de esta oapital, que 

vive (aquí les senas de su domioilio), en
terado de lss oondiciones de la au blata 
para los servieios de impresión, rsysdo y 
enousderneción de los dooumeotos y l i 
bros que necesite ls Inspeooión provinciel 
de Heolends pirs ls vigilancia y fiscali
zación del impuesto especial de elooholes 
y para la eetadíatica de verlos impuestos, 
SO compromete á realizar diohos servloios 

oon sujeción estricta á lea citadas oondi 
eionea por loo precios siguientes: 

Los servieios del primer grupo, por 
pésetes (en letra). 

Loo del segundo inolnso el embalaje y 
conducción á las estaciones, por el precio 
de pesetss (en letre), ó sea por la soma 
total de pesetas (en letre). 

Feche y firme del proponente. 

Dirección General del Teeoro público 
j Ordenación general de Pagos del 

Botado 
Hsbiéndoss extraviado loa reagnardoa 

talonarios correspondientes al depósito de 
568 pesetss 45 oéntimos señalado eon los 
números 29.606 de entrsds y 3.737 de 
registro, reconocido por capital en 22 de 
Jnnio de 1874, al Ayontamiento do Obón 
(Teruel), por la tercera psrte del 80 por 
100 de Propios, el de pesetss 298*57 se
ñalados oon los números 83.687 de entra
da y 5.201 de registro, reconocido en 11 
de Junio de 1879 el Ayuntamiento de 
Cenviete, (Albacete), el de Golozalvo, do 
la misms provinoia en Igual feoha reco
nocido un capitel de 295*40 peaetaa y se 
ñs lsdo con loa númeroa 82.690 de entra
da «y 5.204 de registro: el de 2.029 peae
taa 76 céntimos señalado oon loa núme
roa 82.860 de entrede y 5.248 de registro, 
reeonoofdo en 14 de Junio de 1879 el 
Ayuntamiento de Aseó (Terragona), y 
por último, al Ayuntamiento de Críales, 
(Burgos), en 19 de Junio de 1878, se le 
reconoció un capital de 1.427 pesetss 65 
céntimos, señalados con los números 
69.805 de entrsds y 4.820 de Registro; se 
previene á la persona en ouyo poder se 
hellen los expressdos resguardos que loa 
presente en ests Dirección generel, en la 
inteligencia de qne catán tomadas laa pre
cauciones oportunas para que no se entre
guen los referidos depósitos, sino á su le
gitimo dueño, quedsndo diohos resguar
dos sin ningún vslor n i efecto, transcu
rridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este enunoio en ls Gaceta de 
Madrid, y BOLETÍN OFICIAL de ests pro
vínole sin haberlos preaentado con arre
glo á lo dispuesto en el art. 41 del Regla
mento do 23 de Agosto próximo passdo. 

Msdrid 24 de Enero de 1894.—El D i 
reotor general, Olegario Andrade. 79 

Habiéndose extraviado un reaguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 21 de Junio de 1887, oon loa 
númeroa 172.709 de entrada y 42.023 de 
registro, correspondiente s l depósito cons
tituido á nombre y eomo de la propiedad 
de D. Luis Zspsta y Peres de Laborda, 
para garantir al miamo y á D. Dionisio 
Conde, oomo empliaoión de la fianza del 
Ferrocarril de Tudela, al limite de la pro
vínola de Navarra, á disposición del M i 
nisterio de Fomento, consistente dioho 
depósito en tres títulos de Deuda amorti
zaba al 4 por 100 importantes 1.500 pese
tas nominelee; se previene á la persona 
en euyo poder ae halle, que lo presente en 
ests Dlrsooión generel; en le inteligencia 
de que están tomadas laa preoeuoionea 
oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedsndo dioho resguardo sin)niogún vs
lor ni efeoto trenseurridos que seen dos 
meses, desde le publioscióo de este enun
oio en la Gaceta de Madrid y B O L K T Í N 

OFICIAL de eata provinoia, ain haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893. 

Madrid 26 de Diciembre de 1893.=»E1 
Direotor general, Olegario Andrade. 
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Hebiéndoae extrevlado nn resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 20 de Junio de 1887, oon loa 
númeroa 188.272 de entrede y 40.040 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido por D. Lula Zapato y Peres de L a -
borda, para ampliar le fianza del Fe 
rrocarril de Tndele, al limite de la pro
vinoia de Naverra, á disposición del M i 
nisterio de Fomento, Impórtente dicho 
depósito 175 pésetes, se previene á la per
sona en onyo poder se bolle, qne lo presente 
en esta Dirección generel; en la inteligen
cia de qne catán tomadas las precauciones 
oportunas para qne no se entregue el re
ferido depósito aino á su legítimo dueño, 
quedsndo dieho resgusrdo sin ningún 
vslor n i efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde ls publicación de este annn
oio en la Gaceta de Madrid y BOLKTÍN OFI
CIAL de eata provinoia, sin haberlo pre
sentado, oon arreglo á lo dispuesto en el 
artíonlo 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

Medrid 26 de Dioiembre de 1893.= 
E l Direotor general, Olegario Andrade. 
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MINISTERIO DB L A GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 
SECCIÓN DE SANIOSO 

Anuncio del Tribunal de oposicionss\á pla
zas vacantes de Médicos supernumerarios 
det Cuerpo de Directores de Baños y 
aguas minerales. 

Los sonoros opositores aprobados en el 
primer ejeroioio, que á eontinueolón se 
expresan, se servirán oonourrir el dia 1.° 
de Febrero próximo, á las nueve en punto 
de su mañane , en el loosl de la Biblioteca 
de la Feoultad de Medioina, para verificar 
el aegundo ejeroioio de oposición. 

Msdrid 25 de Enero 1894. = V . t B . ° = 
E l Presidente del Tribunsl, Msrcial Ta -
boada. =» Seoretario, Ramón Llord y 
Gamboa. 

Señores opositores á que se refiere 
el anuncio anterior 

D. Andrés Higueras y Sabater. 
Salustiano Fernandos Checa é Iz

quierdo. 
Vioente Redondo y Gordo. 
Gsbino Gi l Sáins. 
Camilo Pintor y Reino. 
Adolfo Aoevedo y Meráa. 
Manuel Gurriá y Eatapé. 
Carloa Cepdó y Arévaío. 
Emil io Casas y Ariols . 
León Nsvsrro y Rollón. 
Diego Segure y Lopes. 
Francisco Aguilar y Martíoea. 
Pedro Tollo y Meglno. 
Merisno de Monserrste Abad y Maoiá. 
Joan López y González. 
Rsfsel Fraile y Herrero. 
Clriaoo Giner y Giner. 
Arturo Peres y Fábregss . 
Víctor Csrpene y Merlinos. 
José Msrís Mssosró y Csrtaner. 
Leopoldo Sanchos y Alvares. 
Leopoldo Peres y Ordoyo. 
Rsfsel Plass y Plsss. 
Rosendo Castells y Rsllespí. 
Perfeoto Pss y Serrano. 
Ensebio Mirón y Santos. 
Enrique Vilohes y Gomes. 

I 
D . Aniceto Berelel y González. 

Santiago Saina y Romillo. 
Joeé Troyano Hidalgo. 
Cándido Bayea y Coeh. 
Sixto Botella y Donoso Cortee. 
José Esteban García. 
Franoiaoo de la Plasa y Sanehía. 
Emil io Samanlego y Rovlra. 
Franoisoo Vives y Miralles. 
Estében Espsrss y Domínguez. 
Luis V i d a l y Reino. 
Pedro V i d a l Mirslles. 
Diego Gonsáles y Rodrigues. 
Sslvador Asprer y Garoía. 
Aurelio García Gabilán. 
Antonio Mallo Herrera. 
Angel Bilbao Egol l lor . 
Eduardo Orohe y Cueto. 
José Folla y Núñez. 
Jul ián Adsme y Garoía. 
Antonio Joaé Franco y Rnis . 
Wenceslso Fernándes de la Vega. 
Mignel Peña y Lopes. 
Francisco Rodero de la Calle. 
Juan Delgado de Torre y Remírez. 
Manuel Martines y Galo. 
Arturo Dssa de Campos. 
Marcas Merdonea y Amáis . 
Antonio Morente y Jiménes. 
Rsfsel de San Millán y Alonan. 
Leoncio Fernándes Carrera. 
Insértese en la Gaceta de Madrid.=El 

Subseoretsrio, Demetrio Alonso y Cas-
tri l lo. 

(Gtcef* de hejr.) 

Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Anatomía topográfica y 

operaciones, vacante en la Universidad 
de Santiago. 

Los Sres. D. Federico Mnrnote Goyo-
no, D. Msnuel Jimeno, D. Branlio Félix 
Reino, D. Enrique Lopes Sencho, D. Ma
nuel Medina y Ramoa y D. Fernando 
Peña y Moya, opositores á dioha Cátedra, 
ae servirán presentarse el lunes, 12 de 
Febrero próximo, á les ooetro de la tordo, 
en la Sala de Gredoa de la Feenlted de 
Medioina de le Univeraidad Central, á fin 
de prooeder el corteo de trincas, según 
previene el artíoulo 12 del Reglamento 
vigente. 

Los opositores que no asistan ni ex
cusen con causa legitimo so ausencia, ae 
entenderá qne renunoien á la oposición, 
conforme el ert. 14 dei citado Regla
mento. 

Lo que ae annnoio para conocimiento 
de loa interesados. 

Msdrid 22 de Eoero de I894.=EI Pre
sidente del Tribunal, Joaé Calvo. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora déla Buena fé» 

En virtnd del art. 21 de los Estatutos, 
oonvoco á Jnnts genersl de sooionlstss, á 
fin de acordar lo con veniente sobre otro 
dividendo paaivo y an coanlía, oomo tam
bién para resolver sobre lea proposioiones 
de desagüe de laa minea de Herreríea, he
chas por loa Srea. A . Rreodt y Branden. 
Se celebrará en el dio 31 de los corrientes, 
á lss cuatro de su tsrde, en oaaa del que 
suscribe, calle del Prfnoipe, 28, tercero. 

Medrid 11 de Enero de 1894.—El D i 
reotor gerente, Joaé María Camila . 50 
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